
SANTA FE, 25 de Febrero de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 41355 CD , cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el  Poder Ejecutivo,  por  intermedio  de los  organismos
correspondientes,  eleve  a  este  Cuerpo  un  informe
conteniendo las  actuaciones  realizadas  en el  ejercicio  del
cumplimiento  de  la  Ley  N°  12.692,  Régimen  Promocional
Provincial  para  la  investigación,  desarrollo,  generación,
producción y uso de productos relacionados con las energías
renovables no convencionales, el que como mínimo deberá
contener los proyectos aprobados, los beneficios otorgados
a  cada  proyecto  y  localidad  en  la  que  se  encuentran
radicados y todo aquello que considere necesario para un
efectivo control del desarrollo de sus funciones.”

Salúdole muy atentamente.
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